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OBJETIVOS DE LA NUEVA SEDE DEL SENADO. 

 

El nuevo edificio sede del Senado de la Republica tiene los 

siguientes objetivos fundamentales: 

 

• Diseñar un edificio que albergue los espacios 

óptimos para el funcionamiento de las actividades 

legislativas y administrativas propias del Senado. 

 

• Crear una nueva imagen, no solo a nivel nacional 

sino también a nivel internacional, con un inmueble 

que integre los más avanzados sistemas 

tecnológicos y arquitectónicos. 

 

 

• Procurar la integración de la infraestructura que 

conforma el Senado a la comunidad nacional e 

internacional. 

 

• Contar con un espacio plurifuncional, que entre 

otras características tenga:   

 

 

� Presencia nacional. 

� Punto de referencia de la Ciudad de México. 

� Integridad de los factores político-sociales que 

rigen al país. 

� Integridad de los factores de funcionalidad-

arquitectura-tecnología-medio ambiente. 

� Identificación de la población con la actividad 

política. 
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INTRODUCCIÓN. 

 

El supremo Poder de la Federación, de acuerdo con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

divide para su ejercicio en  el Legislativo, el Ejecutivo y el 

Judicial; los cuales no pueden reunirse en una sola persona o 

corporación. 

 

A su vez, el poder Legislativo de Los Estados Unidos 

Mexicanos se deposita en un Congreso General, el cual se 

divide en dos Cámaras, una de Diputados y otra de 

Senadores. El Congreso de la Unión,  es concebido como  el 

Órgano de la pluralidad democrática por excelencia, pues en 

el convergen las principales corrientes políticas e ideológicas 

de nuestro país. 

 

El Congreso celebra anualmente dos periodos de sesiones 

ordinarias el primero de ellos comprende  uno del 1 de 

septiembre  al 15 de diciembre, excepto cuando el presidente 

de la República inicia su cargo en la fecha prevista por el 

artículo 83, en cuyo caso las sesiones pueden extenderse 

hasta el 31 de diciembre; y el segundo se celebra a partir del 

15 de Marzo  y hasta el 30 de abril. 

 

Ambas Cámaras tienen como propósito fundamental el 

análisis, la discusión y la aprobación de las normas que 

constituyen nuestro sistema jurídico. 

 

Desde sus inicios, el Senado de la República ha ocupado 

diversos inmuebles como sede para sus sesiones, El primero 

de ellos lo  compartió con la Cámara de Diputados, cuando 

ambas Cámaras iniciaron formalmente sus trabajos el 1 de 

enero del 1825; el  local que entonces ocupaba el Congreso 

fue la iglesia de San Pedro y San Pablo. 

 

En 1829, se instalaron provisionalmente en el Palacio 

Nacional, en el  lugar que  ocupaba el Salón de las Comedias, 

durante el virreinato. 

Después de la restauración a la vida institucional con la 

Constitución Política de 1857, la Cámara de Senadores volvió 
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a ocupar el recinto del Palacio Nacional, en el que se mantuvo 

hasta el año de 1930. 

 

En Septiembre de ese año, el Senado se traslado 

provisionalmente al Salón Verde de la Cámara de Diputados; 

y el 17 de agosto de 1931 se traslado a su actual sede en la 

calle de Xicoténcatl. 

 

Este edificio tiene una importante carga histórica, los 

antecedentes de este inmueble lo identifican como parte de 

un predio de considerables dimensiones que servia como 

institución educativa durante el siglo XVII, donde se situaba el 

Colegio Seminario de Nuestra Señora de Santa Ana, mismo 

que estuvo a cargo de la Compañía de Jesús. En 1770 el 

edifico colegial fue acondicionado como Hospital General para 

atender a la población, con esta función hospitalaria se 

mantuvo en funcionamiento, casi un siglo, sin embargo en 

1867, después del sitio de la Ciudad de Querétaro, en la 

capilla anexa se realizaron los trabajos funerarios al cuerpo 

del Emperador Maximiliano, esto recibió muchas críticas por 

lo cual el gobierno ordeno la demolición de la iglesia de San 

Andrés abriendo de esta forma la actual calle de Xicoténcatl.  

 

Con la adopción de estas medidas el inmueble quedo dividido 

en dos partes; una que continuo cumpliendo con las funciones 

de hospital hasta principios del siglo XIX, cuando fue 

inaugurado un nuevo hospital General y otra que fue ocupada 

por las oficinas de la Beneficencia Pública, y más tarde por la 

Comisión Nacional de Caminos. 

 

En el año de 1897 el Gobierno a través de la Secretaria de 

Comunicaciones, convocó a un concurso internacional para 

diseñar el Palacio Legislativo, en el cual se establecerían  las 

dos Cámaras.  Como respuesta Cincuenta y siete proyectos 

se presentaron a este concurso y el jurado opinó que ninguno 

satisfacía las condiciones de la convocatoria, encomendando 

el proyecto al arquitecto Emilio Dondé. Así mismo 

posteriormente se acordó contratar para la continuidad de los 

trabajos al arquitecto francés Emile Bérnard. 

 



Las Necesidades para la elaboración del  “Proyecto Arquitectónico para  
la Construcción del Nuevo Recinto de la Cámara de Senadores.” 

De este proyecto solo se construyo la estructura misma que 

posteriormente sirvió de esqueleto al actual monumento a la 

Revolución, proyectado por Carlos Obregón Santacilia. 

 

Al inmueble de Xicoténcatl que se ocupa desde 1931, se  han 

adicionado otros inmuebles debido al aumento de actividades 

dentro de la Cámara así como al crecimiento de sus áreas 

legislativas y administrativas. En octubre de 1994 se adicionó 

el inmueble ubicado en Donceles No. 14, asentado sobre una 

superficie de 902 metros cuadrados aproximadamente. El uso 

de este edificio se dedico a la disposición de áreas 

protocolarias, administrativas  y de servicios así como de 

apoyo a los trabajadores de la Cámara. 

Otro edificio que hubo la necesidad de habilitar es el 

localizado en le No. 23 de la calle de Allende, el cual se 

mantuvo como oficinas administrativas hasta el año 2000 en 

que fue modificado su uso y actualmente alberga a la 

biblioteca “Melchor Ocampo” unidad de información 

documental del Senado de la Republica, fundada en 1970 con 

la colección bibliográfica del profesor Jesús Romero Flores, 

último constituyente de 1917, además  en el mismo inmueble 

se ubica el archivo histórico, donde se encuentran todos los 

documentos que se han analizado y emitido desde 1825 en 

este Órgano. 

 

Hasta el año de 1994, el edificio de Xicoténcatl había cubierto 

las necesidades de espacios que requerían los integrantes de 

la Asamblea, sin embargo con el incremento de sus miembros 

en un 100 %, la Cámara tuvo la necesidad de incrementar sus 

espacios, esto lo llevo al alquiler de algunos pisos del edificio 

localizado en Reforma No. 10 conocido como ”Torre 

Caballito”, adicionando una superficie aproximada de 18,000 

metros cuadrados, ocupados principalmente por  las oficinas 

de los Senadores y de Comisiones. 

 

En la actualidad el personal técnico y administrativo, se 

encuentra disperso en varios inmuebles entre los que se 

encuentran los ubicados en Calle del 57 No. 4, Cerrada de 

Cuba No. 15, Gante No. 4, Reforma No. 10, y los terrenos de 

Santa Veracruz. 
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La falta de un lugar con las dimensiones necesarias para que 

los Senadores, las Comisiones, Los Grupos Parlamentarios y 

en general, los Órganos de la Cámara y su personal puedan 

realizar sus labores de forma integra en un solo edificio, 

motivó la necesidad de buscar opciones inmobiliarias que 

brindaran esas facilidades y garantizaran una ubicación 

adecuada que correspondiera a las expectativas de un 

Órgano como el Senado. 

 

La opción seleccionada debería proporcionar espacios para 

albergar el Recinto del Senado, la Sede de sus Sesiones 

Plenarias, contar con áreas para el debate parlamentario en 

condiciones de funcionalidad y modernidad, además de cubrir 

las necesidades para oficinas de Senadores y de Comisiones: 

espacios para las reuniones de los Grupos Parlamentarios, 

salones de reunión y protocolo, así como áreas para las 

oficinas de apoyo técnico y administrativo. 

 

En abril de 1994, se conformo un Fideicomiso con el Banco 

Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. N. C., el cual era  

de Inversión y Administración, para el apoyar la Construcción 

y el Equipamiento del Nuevo Recinto Legislativo de la Cámara 

de Senadores y de la adquisición de los terrenos necesarios 

para llevar a cabo su edificación de conformidad con la 

normatividad aplicable. 

 

En 1994 se contrató a los arquitectos Teodoro González de 

León y Francisco Serrano Cacho para realizar un 

anteproyecto este se situaba en el predio ubicado en Eje 

Central y avenida Hidalgo, el que por limitaciones del terreno, 

no se desarrollo en su totalidad. 

En el año 2001 se contrató a la Facultad de Arquitectura de la 

UNAM para realizar un estudio que permitiera localizar 

predios posibles para la construcción de la Cámara y elaborar 

un Programa Arquitectónico que cumpliera con las 

necesidades del Senado. 

 

En el año 2003, la Junta de Coordinación Política acuerda 

realizar un Concurso Nacional de Arquitectura, que permita 

seleccionar a un arquitecto o grupo de arquitectos para 
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realizar el proyecto ejecutivo, e instruye al Fideicomiso para  

supervisar la aplicación de los recursos y contratar la 

coordinación de Concurso además del ganador del mismo.  
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Breve historia de Roma 

 

La fundación de la ciudad de Roma se llevó a cabo en los 

inicios de la civilización, pues es bastante antigua, hoy día 

se le conoce como la ciudad eterna, los romanos creían que 

su ciudad había sido fundad en el año 753 AC., pero los 

modernos historiadores indican que sucedió en el año 652 

AC. 

 

La Roma en sus inicios fue gobernada por reyes, pero 

después de un periodo corto donde solo siete de ellos 

habían llegado al trono, los romanos tomaren el poder de su 

propia ciudad, estableciendo leyes dictadas por ellos 

mismos. 

 

Ellos habían instaurado entonces un Cónsul conocido como 

el “Senador”,  quien gobernaba sobre todos ellos, desde 

este punto se da inicio a lo que conocemos como la 

República Romana, esta palabra proviene del latín (que era 

la lengua de los romanos) “res publica”, y significa “que es 

asunto publico”, o de importancia del estado. 

 

El Senado bajo el imperio tenia solo la capacidad de 

aconsejar al rey, pero cuando el Senado fue denominado 

como Cónsul, era quien gobernaba Roma, con un actuar 

parecido al de los reyes, pero solo durante un año. Esta fue 

una idea muy prudente, debido a que este manejaba de 

forma cuidadosa el gobierno y no como un tirano, en virtud 

de que el sabia que podría ser destituido por el siguiente 

Cónsul, al término de su año de ejercicio.  

 

En Roma se conocían cuatro diferentes clases sociales, 

esta división fue muy importante para los romanos,  la clase 

mas baja era la de los esclavos, quienes pertenecían a 

otros individuos y no tenían ningún derecho, la siguiente 

clase eran los Plebeyos, quienes eran libres pero solo 

tenían un poco de derecho de voz, la segunda clase mas 

alta eran los Ecuestres (también conocidos como 

caballeros), su nombre se refería a que eran quienes 

montaban los caballos que les habían sido proporcionados 

si eran llamados a batirse por Roma. Para ser un Ecuestre, 

tenían que ser ricos. La clase mas alta eran los nobles en 

Roma, ellos eran llamados los Patricios, y  a estos se les 

había dado un poder real.  
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La república romana fue un gobierno muy exitoso, y se 

mantuvo desde el año 510 AC, al 23 AC., durante casi 500 

años, en comparación con países como Estados Unidos 

que solo existen desde mediados del siglo XVIII. 

 

El mayor desafío de la República romana fue enfrentar a los 

Cártagos, quienes eran muy poderosos en el norte de 

África, tanto como los romanos, controlando su propio 

imperio. La lucha con ellos fue muy larga y existieron 

batallas tanto en tierra como en mar.El incidente más 

conocido fue cuando el gran General Cartago Hannibal, 

cruzó la cordillera de los Alpes en el norte de Italia con 

todas sus tropas, incluyendo elefantes, invadiendo la 

península hasta Roma, para finalmente ser vencidos por 

completo en el año 146 AC. 

 

El mas famoso de los ciudadanos romanos fue Julio Cesar, 

quien fue un político y general militar, sin contara con 

ningún adiestramiento para serlo, este conquisto un vasto 

territorio galo, en el norte de Francia, en el año 49 AC, 

cruzó el pequeño río en Italia, llamándolo el Rubicán, 

conquistando a la misma Roma, y estableciendo un 

gobierno de dictadura. 

Sus campañas militares lo llevaron hasta Egipto, donde 

conoció a la famosa Cleopatra, fue entonces cuando su vida 

vio fin, al ser infamemente asesinado en el Senado en 

Roma. Tan famoso y respetado fue el Cesar que uno de los 

meses del año lleva su nombre, así mismo los grandes 

poetas ingleses escribieron a cerca de el y su muerte.  

 

El imperio romano en sus últimos días fue invadido por 

millones de barbaron, que provenían del norte y este de 

Europa, se cree que esto sucedió en dos veces a través de 

la historia, con impresionantes migraciones que se daban 

en Europa, donde pueblos enteros eran obligados a 

trasladarse y establecerse en nuevos territorios. La gran 

migración trajo consigo muchas cosas a los romanos, sus 

ejércitos fueron estructurados para derrotar a otros 

ejércitos. El colapso de Roma se concluyo cuando esta fue 

conquistada por los Visigodos en el año 476 AC., pero a lo 

que generalmente la historia se refiere como “la caída de 

Roma”, no incluye el este del imperio, este junto con el 

centro establecido en Constantinopla, fue manejado por 

casi un centenar de años mas hasta que fue eventualmente 

conquistado por los turcos, encabezado por Mohammed II 

en el año de 1453 DC. 
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El Antiguo Gobierno Romano.  

 

La forma de gobierno Romano era una mezcla entre una 

democracia y una república, donde muchas de las ideas de 

gobierno fueron tomadas de los griegos. El estado Romano 

era descrito como una república con sus cónsules o 

magistrados principales, quienes seguían siendo llamados 

así aun bajo el mando de emperador durante el imperio, 

pero esta forma original duro solamente hasta el inicio del 

primer siglo antes de Cristo. 

 

En el florecimiento de la República, el poder supremo 

residía probablemente en una Asamblea Popular, pero  

pronto el Senado fue un órgano fácilmente influenciable,  y 

su  forma tradicional de operación del Senado Romano y el 

pueblo actuando en conjunto, sobrevivió durante varios 

siglos. 
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El Senado Romano 

 

 

El Senado era el órgano superior donde se elaboraban las 

leyes en la antigua Roma, era compuesto por los ricos 

terratenientes y aristócratas. La toma de decisiones como 

miembro de este órgano era un privilegio inherente, tanto 

como el de los Lords de la Casa Británica. En realidad era 

más una mezcla entre los Senados Canadiense y Británico, 

en donde los miembros individuales podrían ser nombrados 

de forma eventual, o dependiendo de sus títulos, por ser 

miembros de las familias de la antigua nobleza, si esta 

desaparecía, se perdía la influencia social o en su caso 

podían ser destituidos. 

 

 

El Senado Romano (del latín Senex, Anciano o concilio de 

ancianos), era un  órgano deliberador, donde destacaba de 

forma importante la diferencia entre deliberativo y 

legislativo, en ese entonces el  Senado por si mismo no 

proponía ninguna ley; se piensa que lo realizaban los 

magistrados  junto con el Senado, tanto como con  los 

Cónsules. 

El órgano del Senado deliberaba esas propuestas, y más 

tarde se discutía con la Tribuna de Plebeyos, para aprobar 

o vetar las leyes. El Senado y el Senado Popular Romano, 

establecían la distinción de clases entre sus integrantes y la 

gente común. El Pueblo Romano era todo aquel que no 

pertenecía al grupo legislativo. 

 

El poder interno  recaía por  derecho sobre el pueblo 

romano, a través de los Comités de los Cienes, el Comité 

Tribunal Popular además del Consul Popular. La legislación 

de esa época era asegurada por medio de varias 

asambleas, la cuales actuaban en recomendación del 

Senado Deliberador y también de los magistrados electos. 

 

A pesar de las carencias del poder legislativo de la época, 

el Senado mantenía una autoridad considerable sobre la 

política romana, como figura representativo de roma, este 

era el órgano oficial que enviaba y recibía a los 

embajadores como inter mediadores del dominio, nombraba 

oficiales para administrar y gobernar las provincias, 

declaraba la guerra o negociaba la paz, además de recabar 

los fondos para los proyectos tales como la construcción de 

edificios públicos. Asignaba los mandos militares, además 
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de vigilar por completo las practicas religiosas del pueblo, 

dejando el control de esto también al Senado. Fue también 

el Senado quien tenía la autoridad de nombrar a un 

gobernador interino (líder quien tenia la máxima autoridad 

sin temor a represalias) en un estado de emergencia, 

regularmente se daba a un militar. Durante la República 

tardía y  con objeto de detener las practicas dictatoriales, el 

Senado procuraba evitar la dictadura recurriendo al Senado 

consultivo o al Senado supremo, estableciendo así la 

declaración de la ley marcial y dando poder a dos Cónsules, 

esencialmente con poder dictatorial en defensa de la 

República.  

 

El número de Senadores en roma fue inicialmente 

directamente proporcional al número de grupos 

reprensados, y durante la fundación  de Roma,  bajo el 

poder de  Rómulo, cuando la ciudad era formado por una 

sola tribu “los romanos”, el Senado era constituido por cien 

miembros, mas tarde con la incorporación de varias tribus, 

como la de los Titos y los Luceros, se incrementó  hasta 

300 el número de miembros. Las propuestas durante la  

república eran hechas por los magistrados,  tales como los 

Gracchus, Livius, Drusus, Sulla y Marios, modificando la 

cantidad de miembros de 300 a 600.  Al mismo tiempo los 

Ecuestres Prominentes eran adheridos a la masa, incluso 

soldados y hombres libres, como cuando Julio Cesar 

incremento el número de estos a 900. Con el asenso de 

Augusto al poder, el número de miembros fue fijado en 600; 

sin embargo este  fluctuó a lo largo del imperio,  a capricho 

de los emperadores. 

 

Los principales cien Senadores o Cónsules asesores, eran 

envestidos tradicionalmente por la mitología de Rómulo, 

quienes representaban a los jefes o lideres de familia, los 

Patricios. Posteriormente se reclutaba a los Senadores 

Plebeyos  quienes no tenían derecho a ocupar una curul. La 

nomenclatura temporal para identificar a los Senadores, 

Patres y concriptos, pronto hizo a un lado la diferencia que 

existía entre los patricios y los plebeyos, lo que se modifico 

en un solo término. 

 

Los miembros del Senado eran elegidos de una sola 

categoría y seleccionados por los Cónsules, los Tribunales 

y más tarde por Censores.  
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De forma alterna, eran escogidos de entre aquellos que 

habían sido previamente magistrados, o un puesto de 

responsabilidad semejante, siempre y cuando no hubieran 

sido ya miembros del Senado, o magistrados en el termino 

de su año de servicio, en caso de serlo, podían ser elegidos 

para un sitio de forma inmediata. No todos los Senadores 

tenían el mismo rango, sin embargo, aquellos elegidos por 

los Censores u otros magistrados para ocupar un sitio,  no 

tenían derecho de voz ni de voto. Los Senadores obtenían 

con el cargo un titulo nobiliario que les daba el derecho al 

voto y a hablar en la tribuna como virtud de ostentar 

algunos puestos como los de Cónsul, Pretor, Aedile, etc. 

Esos dignos cargos como el de máximo pontífice, cabeza 

de la religión romana, o los de Flameen Diales, Pastor en 

jefe de Júpiter, eran catalogados  como cargos sin derecho 

de voz ni voto, excepto en los rituales religiosos. 

 

Los dos cónsules principales alternaban de forma mensual, 

como Presidente del Senado y tenían el derecho de 

posponer su propia agenda, El Presidente del Senado era 

generalmente  elegido de entre los Extensores por un 

periodo de cinco años, tenia una posición privilegiada de 

líder de la casa,  y tenia el control de todas las cosas, como 

la de abrir y cerrar las sesiones, así como de asignar los 

lugares dentro de las sesiones, leer documentos antes que 

los demás miembros, reunirse con dignatarios e imponer las 

ordenes a otros Senadores, incluyendo los Cónsules. Entre 

los Senadores que tenían el derecho de voz, se seguía un 

estricto orden para hablar, cuando este era establecido, un 

Patricio siempre precedía a un Plebeyo de igual rango. El 

orden de intervención en la tribuna era similar al de su 

distribución en los lugares, donde el Presidente tenía la silla 

principal, seguida por los Cónsules, Censores, Preators, 

Aediles, Tribunales y por ultimo los Ecuestres. No existían 

limites para debatir, y diferentes métodos de retrazar las 

decisiones eran utilizados, además de esto, la practica de 

maniobra alargar los discursos durante tiempos 

prolongados era una practica muy popular para  desviar  a 

la oposición y retrazar el voto. 

 

El voto de los Senadores podía ser tomado por voz o 

levantando la mano, sin importar la forma en que se hiciera, 

pero en los asuntos muy importantes y formales era 

decidida esta forma por el quórum, o  por una división física 

dentro de la tribuna dividiendo los lados según el voto. En 

ese caso aun lo que no decidía su voto, debían tomar un 
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lugar en alguno de los dos lados, dando apoyo así a una 

causa particular y cumpliendo con sus obligaciones. 

 

Existían también algunos requisitos de edad para se 

admitido dentro del Senado, sin embargo no existe un 

registro escrito de la edad necesaria  durante los inicios de 

la República; los Lex Annalis, indican claramente que un 

Ecuestre podía ser elegible inmediatamente después de 

concluir su primer año de oficio, debían tener al menos 31 

años para ser elegidos, esa era la razón por la que 32 años 

era la edad mínima requerida para ser elegido como 

Senador. Más tarde en el Imperio, Augusto estableció la 

edad de 25 años para ingresar, una edad que se mantuvo a 

lo largo de la historia del Senado. 

 

Los Senadores también gozaban de ciertos privilegios que 

eran acompañados de algunas restricciones, todos ellos 

eran obligados a portar un anillo senatorial (originalmente 

hecho de acero y mas tarde de oro) y una túnica “Clava”, 

que era una túnica blanca, con una banda de cinco 

pulgadas de grueso en color púrpura sobre el hombro 

derecho.  Un Senador Pedarius (Senador sin voto) portaba 

una toga blanca virilica, también llamada toga pura, sin 

decoraciones; un Senador que tenia derecho a una curul y 

con derecho de voz y voto, era envestido con una toga 

praetexta, que era una toga con una orilla color púrpura, 

adicionalmente todos los Senadores utilizaban zapatos de 

piel marrón cerrados, pero algunos Senadores magistrados 

utilizaban una hebilla en forma de media luna. Todos ellos 

tenían prohibido celebrar contratos mercantiles que no 

fueran relativos a la propiedad de la tierra y los recursos 

naturales. Después de las guerras Punicas, fue aprobada 

un ley para prevenir la realización de acuerdos comerciales 

a Senadores propietarios de barcos con mas de 300 

ánforas en tonelaje, sin embargo como se establece en 

numerosas fuentes, estas leyes eran frecuentemente 

violadas, debido a que era  muy fácil encubrir estas 

actividades a través de clientes que no eran Senadores, así 

mismo en el Senado tanto los Patricios como los Ecuestres 

Plebeyos eran responsables en un porcentaje muy grande 

de los juicios criminales, así como en los procesos y 

defensas notariales en muchos de los casos. 
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Nacimiento de la República Romana. 

 

La violación de Lucrecia, de acuerdo con Livy, fue la gota 

que derramo el vaso  para el derrocamiento del imperio 

Etrusco, la transición de la monarquía Etrusca a la 

República no fue un simple cambio institucional, en lugar 

del rey, la República nuevamente fundada se vio  aliviada 

en el Senado, o con las familias de la clase de los Patricios, 

supervisando al gobierno y la elección de varios 

funcionarios, incluyendo dos de los Cónsules con que se 

compartía el poder. Esta transformación de la monarquía a 

un gobierno de estilo de representación encabezado por las 

clases de la elite social, traería problemas por si mismo. 

 

Después  de la caída de la dinastía Tarquin, encabezada 

por Junios Brutus, los antiguos romanos evitaron un claro 

gobierno monárquico en el resto de la historia (aun al 

termino del imperio, se mantenían formas del sistema 

Republicano, mientras en la practica podía ser un sistema 

de poder absoluto para el Emperador, este era teóricamente 

aun supervisado por el Senador y otras ideas de 

representación), El mismo junios Brutus fue mas tarde 

clamado como un antecesor por la República localista de 

Marcus Brutus, quien fue uno de los conspiradores del 

asesinato de Julio Cesar, exhibiendo la profunda aversión 

por los reyes. Esto fue durante la gran expansión de la 

cultura romana en la época de la República, donde el poder 

y la estructura establecieron el camino hacia la dominación 

europea. En esos años de formación y expansión, Roma 

fue guiada por las leyes hechas por su propio Senado y los 

asambleístas, los puestos de poder eran divididos entre los 

funcionarios elegidos para evitar la concentración del poder 

y la reinstitución de una monarquía. 

 

Esos magistrados eran en esencia la división de los 

poderes previos monárquicos, los romanos instituían una 

constitución  con la que se podían dictar las tradiciones e 

instituciones de gobierno para la gente, sin embargo esta 

constitución, no era un documento formalmente escrito, 

pero basta en una serie de tradiciones y leyes, 

profundamente arraigadas en la pre República, esta se 

mantenía esencialmente con todos los mismos poderes 

monárquicos y divididos en  grupos de gentes, con una ley 

suprema. 
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Patricios y Plebeyos 

 

La nobleza, llamada Patricios, o Patres, lucharon por el 

poder político y religioso con la gente, a quienes se les 

llamaba Plebeyos o  plebe. El pueblo y la nobleza fueron 

bloqueados en una interminable guerra social de auto 

consumo. A través del tiempo, se han modificado mas 

métodos democráticos para la toma de decisiones y el 

desarrollo urbano, eventualmente prominentes plebeyos 

han podido escalar los puestos políticos y de estado mas 

altos. Ellos crearon la Asamblea Nacional para gobernarse 

así mismos, la cual originalmente no tenía poder para 

gobernar a los miembros del Senado, se cree que mas 

tarde esto cambio. El Senado tenía el control de todos los 

privilegios  religiosos y ceremoniales.   

 

En descontento y el trastorno político colocaron en 

desventaja a la inexperta República, desde el 

establecimiento de la fallida constitución  donde la  

población  en general excluía esta por naturaleza, Roma fue 

invadida por un poder enemigo externo, incluyendo las 

leyes Etruscas y patricias (familias aristócratas) quienes se 

encontraban en una guerra interna, con la clase de los 

plebeyos, que inmediatamente se convirtió en una fuente de 

dificultades. Los romanos convirtieron un sistema complejo 

político donde las familias aristocráticas se eran leales y 

daban su voto a otras familias poderosas, en cambio para 

los asuntos políticos y agendas legales, algunos grupos de 

poder eran capaces de mover la voluntad de las masas  con 

propósitos personales. 

 

Las relaciones entre patricios y plebeyos habían tomado 

una connotación diferente a la de riqueza y pobreza 

literalmente, pero no existía una distinción tal en la época 

romana, Las dos clases eran simplemente inherentes o 

ancestrales. La diferencia de clases era fijada al nacimiento 

más que con base en la riqueza de los ciudadanos. Los 

patricios monopolizaron todos los oficios políticos y 

probablemente la mayoría de la riqueza en el inicio de la 

República, pero había muchos plebeyos ricos y en 

consecuencia muchas familias patricias tenían un reclamo 

por la abundancia o el prestigio del patrimonio de otras. 

 

El imperio romano, o el poder de ley y el orden, se centro 

completamente en la clase aristócrata.  Los cónsules eran 

elegidos de entre los patricios, como eran los Ecuestres, 
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Pretores y Censores, los conflictos resultantes de las clases 

por la dominación del poder político sobre las demás, en 

una transferencia del poder del Rey al Senado, fue 

denominada “la lucha de las órdenes”. En efecto, eso fue 

simplemente el patrón al que recurrieron los patricios para 

obtener el poder, mientras los plebeyos trabajaban para 

escalar puestos sociales y  políticos similares. Los patricios, 

mientras más aseguraban su riqueza, más nobles se 

consideraban, lo que tampoco podría ser sin la existencia 

de los plebeyos. La clase de los plebeyos no solo producía 

alimentos y apoyaba el mantenimiento de la economía 

romana, también formaba las bases para enlistar a los 

soldados para las legiones. 

 

En el año 494 antes de Cristo, solo 15 años después de la 

fundación de la República, una secesión de plebeyos al 

monte sacro en las afueras de Roma, dio lugar a un cambio 

fundamental en el gobierno Republicano. Los plebeyos 

formaron una asamblea tribal, y su propio gobierno 

alternativo, hasta que los patricios acordaron el 

establecimiento de una oficina que tuviera Sacro santidad. 

Esto fue el derecho de ser legalmente protegido por 

cualquier daño físico y el derecho de ser auxiliados, lo que 

significaba  la posibilidad legal de rescatar a cualquier 

plebeyo de las manos de los magistrados patricios. Estos 

puestos magistrados eran etiquetados como las tribunas, 

mas tarde las estas adquirieron un mayor poder, y a 

menudo manipulado, el derecho de intercesión. Esto fue el 

derecho de veto  en cualquier acto o propuesta de cualquier 

magistrado, incluyendo de otra tribuna por el bien del 

pueblo. La tribuna también tenía el poder de ejercer una 

pena capital en contra de cualquier persona que hubiera 

interferido en  la realización de sus tareas. El poder de la 

tribuna para actuar era ejercido a través de una promesa de 

los plebeyos de matar a cualquier persona que dañara a 

algún miembro de la  tribuna durante su ejercicio.  

 

En el año 451 AC, otra secesión inicio con el nombramiento 

de la comisión de los diez. Esto eventualmente dió como 

resultado la adopción del bronce como gravamen, (Ley de 

las Doce Propuestas), y dio origen al número de plebeyos 

en la tribuna diez. En 445 AC, la ley Canuleian, legalizo los 

matrimonios entre los patricios y plebeyos, junto con las 

adopciones entre clases, lo que permitió la movilidad 

adicional de clases a los plebeyos, e inclusión eventual en 

la aristocracia.  
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En 367 los plebeyos obtuvieron el derecho de ser elegidos 

como cónsules, y en el 366,  fue elegido el primero de ellos. 

En ese entonces, las leyes Licinian -Sextian demandaban 

que por lo menos uno de los cónsules debía ser plebeyo. 

Después de terminar  su cargo como cónsul, este se 

convertiò en miembro del Senado, lo que resulto en la 

disminución del poder de la aristocracia en este órgano. 

Aunado a ello en el año  300 AC., le fue permitido a los 

plebeyos servir en niveles de sacerdocio, dando un mismos 

status religioso al de los aristócratas. Finalmente, el logro 

más grande del poder para el pueblo, fue en el año 287 

AC., con  las decisiones y la legislación de la asamblea de 

los plebeyos, dando obligaciones no solo a los plebeyos sin 

a todos los demás ciudadanos romanos.  

 

 

La totalidad del poder no fue eliminada a los aristócratas, 

sin embargo. Mientras se mantenía un poder significativo 

por medio de los clientes y prestigio heredado, ellos eran 

capaces modificar las reglas, utilizando la metodología 

plebeya de la adopción para el ascenso vertical, algunos 

aristócratas lo utilizaron para adoptar en la clase plebeya y 

poder servir como plebeyos sólo a las Tribunas. Mientras 

una rara ocurrencia, convirtió al espectro político entero en 

una rotación abierta de clases. 

 

 

Este trastorno político produjo una nueva aristocracia, 

compuesto de aristócrata y familias de plebeyos solventes, 

y el acceso al Senado llegó a ser casi el privilegio 

hereditario de estas familias. El Senado, que en función 

original no mantuvo el quehacer de leyes y un pequeño 

poder administrativo se convirtió en una fuerza poderosa de 

gobierno, ellos observaron los asuntos de guerra y paz, las 

alianzas exteriores, la fundación de colonias, y del manejo 

de las finanzas del estado. El nacimiento de esta nobleza 

terminó en un conflicto entro los cuadros directivos de las 

dos órdenes, pero de la posición de las familias plebeyas 

más pobres no se mejoró. De hecho, una designación de la 

clase Ecuestres (caballeros), originalmente compuesto de 

aristócratas de las familias senatoriales, se convirtieron en 

una que incluía a los plebeyos, lo que significo un particular 

nivel  de riqueza, y una separación mayor de la elite de los 

plebeyos con la gente corriente.  
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Un evidente contraste  entre las condiciones de los ricos y 

los pobres llevaron a luchas en la República posterior entre 

el partido aristocrático y el partido popular, las luchas se 

convirtieron en uno de varios factores relevantes en el 

desplome eventual del sistema Republicano. 
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El fin de la República Romana.  

 

La victoria sobre Cartago y conquistas en el este transformó 

a Roma en un Imperio. En  la última parte del siglo II AC., la 

rápida expansión, y la influencia masiva del trabajo de los 

esclavos, oportunidad para la corrupción en las nuevas 

provincias y el desarrollo continuo de las clases sociales, 

trajo también un desorden durante la nueva era de la 

historia Romana.  

 

Mientras existía aun una considerable oposición hacia el 

poder romano en el mediterráneo, los romanos se vieron de 

pronto a si mismos como el único súper poder en el oeste y 

el gobierno de su poderío pronto traería dificultades al 

Senado y a las  antiguas formas Republicanas. 

 

La ingobernabilidad de las provincias españolas, junto con 

rebeliones y resistencia a la autoridad romana fue una 

fuente de la disensión constante por casi dos siglos. Con un 

acontecimiento como este, la guerra de Numantine contra 

los Celtiberias inquietó, del 143 a 133 AC., esto dio acceso 

a los romanos al interior de Híspanla, pero fue también para 

probar que de continuar la expansión esto seria un 

desafiado en cada paso. Concluir la dominación de 

Híspanla no estaría completa hasta el reinado de Augusto, 

solo después de una lucha sangrienta por siglos. La 

atmósfera militar en España durante los años posteriores de 

la República convertiría ello en un ambiente propicio para 

líderes rebeldes (ie Sertorius) quienes tomaron 

aprovecharon la confusión política progresiva en Roma. 

 

Las guerras con Cartago habían producido unos 75.000 

esclavos y mucho más fueron importados mediante las 

conquistas orientales (150.000 de Epirus solo). Mientras en 

todas partes los se beneficiaron de esta pobre labor, ningún 

otro sitio fue invadido más por los esclavos que las 

plantaciones de Sicilia. Cuando la economía de Roma 

cambió por el uso de hombres libres estrictamente a la 

esclavitud, una nueva aristocracia surgió. La 

comercialización de esclavos era el centro de las ganancias 

para la élite y cada exceso se considero para sacarle 

provecho. El maltrato y las pobres condiciones, 

especialmente en Sicilia, se dirigió hacia la primera de 

rebeliones abiertas contra la institución 
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El primer movimiento civil y guerra de esclavos ser dio en 

Sicilia en el año 134 AC., según fuentes antiguas, el dueño 

de esclavos de nombre Damophilus era especialmente 

abusivo con las capacidades de ellos, un esclavo sirio, 

Eunus, dirigió una rebelión que destrozaría Sicilia durante 3 

años. Declarándose el mismo Antiochus, él sitió la ciudad 

de Enna, mientras sus actividades inspiraron otras revueltas 

a manos de un siciliano de nombre Cleon. El número de los 

ejércitos de esclavos creció a una fuerza combinada de 

70.000 y ellos tomaron tantos pueblos como Agrigentum, 

Tauromenium y Catana, y dueños de esclavos fueron 

asesinados por todas partes la isla. La rebelión fue vencida 

finalmente por Flacchus, quien crucificó no menos de 

20.000. Esta guerra resultaría sólo como el principio de la 

insurrección de esclavos en este período. Mientras esta 

duró 3 años, y Sicilia otra vez seria escena de rebeliones de 

esclavos años mas tarde, estas fueron pronto detenidas con 

la intervención de las legiones. Las rebeliones posteriores, 

como la de Spartacus, establecería  el temor no solo entre 

el pueblo, sino  dentro del mismo ejército de romano. 

 

En el este, el rey Attalus III de Pergamo murió en 133 AC., 

sin herederos. Lo que mantuvo una amistosa relación con el 

estado en Roma, la nación entera de Pergamo, inclusive 

Lydia, Pisidia, Lycoania y Pamphylia fueron fomentados  a 

Roma después de su muerte. Por el año 129 AC., su región 

entera se anexaría como la provincia de Asia  Menor, y sin 

mas actividades que una pequeña batalla, Roma obtuvo 

acceso a más riqueza proveniente del este y  Pergamo por 

si mismo llegaría a ser uno de las ciudades más prósperas 

y famosas de Asia Menor,  lo que se notaba en sus 

monumentos arquitectónicos, su  biblioteca, y sus escuelas. 

 

Esta vasta riqueza importada de las nuevas provincias 

romanas hizo más que llevan a rebeliones de esclavos. 

Había un nuevo clamor político entre las tribus italianas por 

iguales derechos a los de los Latinos. La carga del deber 

militar se compartió igualmente entre las tribus, sin embargo 

la igualdad de derechos para votar no la misma. Mientras 

muchos de los ciudadanos no tenían otra mas que el pagar 

muchos impuestos del estado, los italianos si lo hacían, y 

esto fue lo que beneficio a los aristócratas con lo que 

adquirieron tierras y  propiedades. La época de la vieja 

batalla entre los patricios, los Ecuestres y los plebeyos 

pronto fue renovada y algunos de los nombre mas 

populares jugarían un papel central en la historia mundial. 
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Los hermanos de Gracchi, Tiberio y Gaius Gracchus, 

utilizarían sus puestos en la tribuna y las asambleas de 

ciudadanos para poner la estructura de clases en inequidad 

entre los ricos y pobres, ciudadanos y no.  

 

A finales del siglo II AC. Formarían el sendero de 

maquinaciones políticas que se divulgarían al fin de la 

República. La conveniencia política del Gracchi y 

maquinaciones de individuos eventualmente  manifestarían 

el destino del sistema Republicano. 
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El Senado y el Imperio. 
 
 
El Senado se mantuvo un tiempo después de la caída de la 

República, manteniendo técnicamente casi todo su antiguo 

poder, pero el emperador tenia el apoyo del ejercito y los 

poderes del Senado fueron truncados, tan pronto como el 

Senado se subordino al mando del  emperador augusto, dio 

inicio a una tendencia de retroceso, y el Senado romano se 

convirtió en un órgano de una imagen patética, Cuando este 

trato de oponerse a algunos de los emperadores, llevaban a 

cabo intimidación  y un brutal arrebato de sus derechos, En 

un famoso incidente los soldados fueron obligados a 

marchar hacia el Senado; sin hacer nada, pero los 

Senadores aterrados regresaron ante el presión de la 

dictadura imperial, en otra época, existió una activa 

persecución y masacre de las familias de los Senadores, y 

este órgano fue replegado como una aristocracia que 

dependía del emperador para obtener cargos y apoyo. 

El Senado fue uno de las pocas instituciones políticas que 

sobrevivió durante el imperialismo, Durante el reinado de 

Tacitus, el Senado fue completamente dominado por varios 

emperadores. La dignidad y aristocracia de los Senadores 

no permitió que el pueblo se sintiera representado por ellos 

en ninguna forma, por lo que se tenían que mantener bajo 

destructivo yugo imperial o darse apoyo mutuo. 

 

Los ricos y poderos eran despreciados por el común de los 

romanos,  La aristocracia codiciosa intentaba  acabar con 

algunas de las libertades que se disfrutaba como resultado 

de  la  República, donde se daban las ultima esclavitud y se 

sucedió una brutal corrupción  hacia las familias por los 

emperadores.   
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Roma tardía 
 
 

Finalmente, el imperio occidental colapso no mucho tiempo 

después en el año 450 AD. Las tribus germánicas 

abarcaron mucho de lo que las leyes romanas oficiales 

habían establecido formalmente, los francos, lentamente 

fueron anexando Gaul,  dando así el nombre a Francia, y 

los Angélicos hicieron lo mismo en Bretaña, Los Vándalos 

se posicionaron de los reinos del norte de África, y fueron 

eventualmente expulsados por la invasión musulmana 

desde Egipto y Arabia. Los Godos y Visigodos, saquearon 

España e Italia misma, El oeste de Grecia y Egipto que 

habían formado parte del imperio romano, fueron divididos 

en pequeños estados y reinos.  

 

Durante este periodo, el titulo de Senador aun tenía un 

significado limitado, pero era solamente para cuestiones 

ceremoniales. En el año 700 AC, Gregorio el viajero, 

escribió la historia  los francos, quienes fueron altamente 

romanizados durante la época en  que se tomo el control 

político de Gaul. El descubrió que su familia tuvo alguna ves 

un rango senatorial, pero durante la época de los ancestros 

de Gregorio, el titulo no tenia ningún sentido y solo era 

utilizado en una forma honorable, como muestra de nobleza 

o estatus social,  misma que se había obtenido a través del 

tiempo con la edad, pero en realidad no se tenia ningún 

significado institucional. 
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Casa romana del Senado.  

 

 

El Senado de la ciudad de Roma empezó primero con las 

reuniones en el año 500 AC., con el principio de la 

República Romana. Los hombres más ricos en Roma 

fueron elegidos a servir en el Senado (estos hombres 

previendo que las mujeres ingresaran al Senado). La 

primera casa del Senado fue según historiadores romanos, 

construida antes de que existiera el Senado, por uno de 

reyes de Roma, Tulius Hostilius. Se situaba en el Foro 

Romano, cerca de algunos viejos lugares sagrados donde 

las personas se sentían cerca del poder de los Dioses. Esos 

estudios se encuentran en los viejos lugares sagrados en 

frente del edificio del Senado. 

 

 

El Senado construido tuvo que ser derribado para construir 

el cuarto para la entrada al nuevo Foro de Julio Cesar y 

entonces este empezó uno nuevo. Después de que fue 

asesinado en el año 29 AC., por su sobrino Augusto, dedico 

este a la memoria de Julio Cesar. 

 

 

Este primer Senado fue destruido por el fuego a finales del 

año 20 AC, el emperador Diocletian tuvo un nuevo Senado, 

construido con los más recientes estilos arquitectónicos. 

Esta casa del Senado que se encuentra aun en pie, se 

encuentra en el mismo lugar en el Foro Romano. 

 

Este edificio fue construido en su totalidad de ladrillo, se 

piensa que cuando este era nuevo estuvo recubierto por 

una capa de mármol y estuco sobre todas las superficies, el 

piso de mármol aun puede darnos una idea de su forma. 

  

El mármol de colores utilizado en este piso fue traído de 

diferentes partes del imperio romano, para mostrar que el 

Senado controló tantos diferentes lugares y era muy 

poderoso. Las piedras rojizo-púrpuras son pérfidas (vierte- 

abeto-ee) de Egipto, y el mármol amarillo es de Nubia, al 

sur de Egipto (actual Etiopia). El mármol verde (serpentina) 

era de Asia menor (Turquía).  

 

La casa del Senado tuvo también grandes puertas de 

bronce. (Hoy esas puertas han sido movidas a una iglesia 

en Roma, pero son las mismas aun).  
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El Senado se localizo en este edificio por otros 300 años, 

después de construido, pero cuando el gobierno romano se 

movió hacia Constantinopla, el Senado fue deteniendo 

gradualmente las reuniones (la última reunión que se tiene 

registro fue en 580 DC). La casa del Senado es aun de una 

forma atractiva, con un techo en el, como el Panteón, el 

emperador Phocas se lo dio a los Papas a convertirlo en 

una iglesia cristiana en los principios del año 600 DC, 

quienes lo cuidaron y mantuvieron.  
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL SENADO EN MEXICO. 

 

 

Los primeros antecedentes de la formación del Senado en 

nuestro país los podemos encontrar durante la época 

prehispánica, en las primeras formas de representación en 

instituciones de carácter colectivo en las que se tomaban 

decisiones importantes. 

 

Los casos más concretos se presentan en la formación de la 

Confederación de los Pueblos de Anáhuac (Tenochtitlán, 

Texcoco y Tlacopan) que contaban con un gobierno por 

representación de cada uno de los señoríos vinculados y 

reunidos en una asamblea denominada Tlahtocanechicolli.  

 

Otro ejemplo es la antigua Confederación de Pueblos 

Tlaxcaltecas, llamada por los conquistadores "República de 

Tlaxcallan (Tlaxcala)", la cual tenía un Consejo integrado por 

Tecuhlatos, a quienes los cronistas llamaron Senadores y sus 

decisiones determinaban el destino de la Confederación.    

 

 

 

En lo respectivo al Senado en México, un antecedente 

también importante lo podemos localizar durante el desarrollo 

de las Cortes de Cádiz, que culminarían en la Constitución 

que regiría tanto para la Monarquía Española, como para los 

territorios que se encontraban bajo su dominio. En el proceso 

de los debates de la Constitución de Cádiz, distintos 

proyectos incluían la existencia de un poder legislativo 

integrado por dos Cámaras, donde una haría las veces de 

Cámara alta semejante al modelo Británico.   

 

En el año de 1810, al dar inicio el movimiento de 

Independencia en nuestro país y concretamente con la 

convocatoria de José María Morelos y Pavón a realizar un 

Congreso Constituyente, se comenzaron a discutir con mayor 

intensidad, las formas que adoptaría la organización de los 

poderes en la nación, lo que vendría a conformar la 

Constitución de Apatzingán en 1814.  
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En ella, se esbozaba instituir la representación nacional 

dándole a cada provincia un número igual de representantes 

en el Congreso.  

 

En 1823 se convocó a un Congreso Constituyente, en el que 

fue cobrando fuerza la idea de que el Poder Legislativo 

debería estar compuesto por dos Cámaras: una integrada con 

base en el número de habitantes y otra formada por igual 

número de representantes de los nacientes estados, 

Diputados y Senadores respectivamente.  

 

Fray Servando Teresa de Mier difundió la importancia del 

Senado y fue Miguel Ramos Arizpe quien contribuyó en forma 

decisiva al establecimiento del bicamaralismo en México, 

formulando el proyecto de Acta Constitutiva de la Federación 

que contenía las bases a las que debía ceñirse el Congreso 

para redactar la Constitución. Esta primera Ley fundamental 

mexicana fue el anticipo de lo que vendría a ser la 

Constitución de 1824.   

 

El Acta y la Constitución de 1824 establecieron la división y 

separación de los poderes públicos, la organización de los 

poderes Legislativo y Judicial, como entidades fuertes y 

autónomas, y la independencia de los estados limitada por el 

interés superior nacional.    

 

En el artículo 7º de dicha Constitución se dispuso que el 

Poder Legislativo de la Federación estuviera depositado en un 

Congreso General, integrado por dos Cámaras, una de 

Diputados y otra de Senadores.  

 

El artículo 25, mencionaba que el Senado se compondría de 

dos legisladores por cada estado, electos por mayoría 

absoluta de votos de sus respectivas legislaturas, con una 

duración en su encargo de cuatro años, y renovados por 

mitad cada dos años.   

 

En octubre de 1835 la Constitución de 1824 fue abolida y 

sustituida por las Leyes Constitucionales que, con un sistema 
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centralista, mantuvieron la existencia de la Cámara Alta, pero 

deformada en un organismo aristocratizante y nulo. La 

Constitución de 1857 fue terminante y llevó a la supresión del 

Senado, teniendo estipulado en su artículo 51 que el poder 

legislativo fuese unicamaral.   

  

En 1867 el presidente Benito Juárez propuso al Congreso 

nuevamente el restablecimiento de la Cámara de Senadores, 

para propiciar un equilibrio adecuado del poder en un sistema 

federalista, sin que su planteamiento prosperara.    

 

Pasaron once años para que durante el Gobierno del 

presidente Sebastián Lerdo de Tejeda, nuevamente se 

presentara la propuesta, quién afirmaba que en una 

República Federal son necesarias dos Cámaras que 

combinen en el Poder Legislativo los elementos popular y 

federal. La Cámara de Diputados, por su elección en número 

proporcional a la población representa por sí misma el 

"elemento popular", y un Senado, compuesto de igual número 

de miembros como estados existentes, vendría a representar 

el "elemento federativo".   

 

Estos argumentos rindieron sus frutos cuando el 13 de 

noviembre de 1874 el Senado de la República fue restaurado  

e inició sus trabajos a partir de la apertura del Congreso el 16 

de septiembre de 1875.    

 

A partir de entonces, la función del Senado ha tenido diversos 

cambios, la Revolución de 1910, llevaría de nueva cuenta a 

una reorganización del poder político, pero en la conformación 

del Congreso Constituyente de 1917, se reafirmó la necesidad 

de contar con un Poder Legislativo Bicamaral y con ello, se 

validó la existencia del Senado.    

 

Sistema o forma de elección del Senado. 

 

Con la nueva Constitución de 1917,  la Cámara de Senadores 

se compondría de dos miembros por cada estado y dos por el 

Distrito Federal, nombrados en elección directa. La 

Legislatura de cada estado era quien declaraba electo al que 
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hubiere obtenido la mayoría de los votos emitidos. Asimismo, 

por cada Senador propietario se elegía a un Suplente.  El 

periodo de ejercicio de los Senadores era de cuatro años, y la 

Cámara se renovaba por mitad cada dos años. 

Posteriormente, en 1933 fue introducida una ampliación al 

periodo del encargo de los Senadores, para quedar en seis 

años.  

 

En 1986 se reformó la Constitución, para establecer que la 

Cámara de Senadores se compondría de dos miembros por 

cada Estado y dos por el Distrito Federal, nombrados en 

elección directa y la renovación se realizaría por mitad cada 

tres años.    

 

Posteriormente, en 1993 se llevaría a cabo otra reforma que 

consideró una nueva conformación del Senado, éste se 

integraría con cuatro senadores de cada estado y el Distrito 

Federal, de los cuales tres serían electos según el principio de 

votación mayoritaria relativa y uno sería asignado a la primera 

minoría.   

En 1996 con la reforma Constitucional se dio una nueva 

conformación a la Cámara de Senadores, misma que rige 

hasta nuestros días. Actualmente el Senado se integra por 

128 senadores, de los cuales, en cada estado y en el Distrito 

Federal, dos son elegidos según el principio de votación por 

mayoría relativa y uno es designado de la primera minoría.    

 

Los 32 senadores restantes son elegidos según el principio de 

representación proporcional, mediante el sistema de listas 

votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional, 

además, se conserva la disposición de renovar al Senado de 

la República en su totalidad cada seis años.   

 

En México, el Senado de la República, desde la Constitución 

de 1824, es un cuerpo legislativo con funciones y 

características propias que velan por la permanencia del 

pacto federal, donde se coloca en igualdad a los estados 

federados, independientemente de su extensión geográfica, 

población o importancia económica.   
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REFORMAS A LA CONFORMACION DE LOS ÓRGANOS 

DE REPRESENTACION POLÍTICA 

 

Con la finalidad de actualizar la información necesaria para 

generar el programa arquitectónico para la Nueva Sede de 

Senado de la República se abrevia una serie de reformas que 

se han hecho a lo largo de tres décadas y que impactan 

directamente en la conformación del Senado y de otros 

órganos de representación política. 

 

• La Reforma Electoral de 1977, introduce una fórmula 

proporcional para complementar la conformación 

uninominal de la Cámara de Diputados: 

 

•  Las tres cuartas partes del total de diputados (300) 

eran electos en distritos uninominales, a la manera 

tradicional, y la cuarta parte restante (100) conforme al 

mecanismo denominado "cociente electoral y restos 

mayores". 

 

• La Comisión Federal Electoral establecía en el país 

hasta cinco circunscripciones plurinominales en donde 

de acuerdo a los sufragios recibidos, los partidos de 

oposición recibían un determinado número de 

diputados, siempre y cuando lograran rebasar el 1.5% 

de la votación nacional. 

 

• El partido mayoritario quedaba excluido de esta 

repartición plurinominal, en virtud de que la ley 

prescribía que el partido que ganara más de 60 

distritos uninominales no tenía derecho a recibir 

escaños por la vía proporcional. 

 

• Si dos o más partidos con derecho a obtener 

diputaciones de representación proporcional, obtenían 

90 triunfos distritales, se distribuirían sólo 50 diputados 

por ese principio. 
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• La Reforma Política de 1987 hizo que el componente 

proporcional de la Cámara de Diputados creciera 

significativamente, al duplicarse (de 100 a 200), el 

número de diputados electos bajo este sistema. 

 

•  El partido mayoritario tendría, eventualmente, acceso 

a la repartición plurinominal. 

 

• El Código Federal Electoral establecía, además, una 

"cláusula de gobernabilidad", si ninguna organización 

obtenía la mitad más uno de la representación 

parlamentaria, aquel que conseguía el mayor número 

de votos y el mayor número de diputados por la vía 

uninominal, tendría acceso automático a la mayoría 

absoluta, recibiendo las curules necesarias mediante la 

fórmula proporcional. 

 

• Si un partido rebasaba el 51% de la votación pero su 

número de diputados conquistados en los distritos 

uninominales era inferior a ese porcentaje, se le 

compensaba mediante el mecanismo proporcional, con 

el suficiente número de diputados hasta empatar el 

porcentaje de la representación parlamentaria con el 

de la votación nacional recibida. 

 

• En la Reforma de 1989 se modifica la cláusula de 

gobernabilidad, estableciendo un mínimo en el 

porcentaje necesario de votos para que un partido se 

beneficiase de la misma y una "escala móvil" de 

reparto de diputados plurinominales: 

 

• Si el partido con mayor número de votos era capaz de 

ganar por lo menos el 35% de los sufragios a nivel 

nacional accedería a la mayoría absoluta de diputados. 

A ello se le sumaba un mecanismo de compensación 

plurinominal: por cada punto porcentual por encima del 

35% ese partido recibía dos diputados más, es decir, 

00.4% de la representación. 
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• En la modificación legal y constitucional de 1993, se 

idearon nuevas y más complejas válvulas que 

asegurasen la "gobernabilidad": 

 

• Se incrementó la participación del partido mayoritario 

en el reparto de curules del sistema proporcional, de 

manera tal que la votación obtenida por un partido en 

los 300 escaños uninominales sería trasladada también 

a los 200 escaños plurinominales. Esta aplicación 

encontraría un tope máximo -63% del total de la 

Cámara- hasta completar los 315 diputados. 

 

• La Reforma Electoral de 1993 modificó la 

integración de la Cámara de Senadores, pasando 

de 64 a 128, con cuatro legisladores por entidad, en 

vez de los dos tradicionales. 

 

• Aunque esta fórmula representó un avance 

respecto al antiguo mecanismo, en términos de una 

mayor concurrencia de los partidos al Senado, el 

sistema de tres senadores por entidad, al partido 

más votado y uno a la primera minoría, presentaba 

efectos distorcionantes en la representación y la 

hacía muy rígida. 

 

• En la reforma de 1996, el IFE modificó los 300 distritos 

uninominales en toda la República, y las cinco 

circunscripciones plurinominales fueron 

reestructuradas, lo que mejoró y homogeneizó la 

representatividad de los diputados de mayoría relativa 

y la equidad de las asignaciones de los diputados de 

representación proporcional. 

 

• La composición de la Cámara de Diputados se 

mantuvo: 500 posiciones con 300 de mayoría relativa y 

200 de representación proporcional. 
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• Para que un partido adquiera el derecho de participar 

en la designación de los 200 escaños de 

representación proporcional debe obtener, al menos, el 

2% de la votación emitida a nivel nacional. 

 

• Se fijó un techo de representación a la primera fuerza 

electoral, colocándolo en un máximo de 300 electos 

por ambos principios. Ninguna fuerza puede, bajo 

ninguna circunstancia, obtener más de 300 escaños. 

 

• Ningún partido podrá contar con un número total de 

diputados electos, que signifique más del 8% respecto 

a su porcentaje de votación nacional emitida. El 

artículo 53 de la Constitución estableció una importante 

excepción: Esta fórmula no se aplica al partido político 

que rebase el límite considerando únicamente los 

escaños obtenidos por mayoría relativa. 

 

• Por lo que se refiere al Senado, la reforma de 1996 

mantiene en 128 el número de integrantes, que será 

renovado en su totalidad cada seis años. 

 

• Se elegirán seis senadores en cada una de las 

entidades federativas, dos de la fuerza mayoritaria 

y uno de la primera minoría. Las 32 posiciones 

restantes, se pondrán en juego en una lista de 

senadores de representación proporcional, votada 

en una sola circunscripción plurinominal nacional. 

 

• Para que un partido acceda a participar en el 

reparto de las senadurías de representación 

proporcional, se fijó un requisito de 2% de los 

votos emitidos a nivel nacional. 
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NECESIDAD DE UNA NUEVA SEDE. 

 

Desde tiempos remotos el hombre ha tenido la necesidad de 

crear espacios que satisfagan las necesidades producidas por 

una actividad, el caso del Senado mexicano tiene su particular 

importancia,  ya que no solo se trata de establecer un lugar de 

discusión, como foro supremo de la democracia mexicana, 

sino representar dignamente una institución que identifique la 

diversidad ideológica de la cual esta compuesta el país. 

 

¿POR QUÉ ES NECESARIO UN PROGRAMA DE 

NECESIDADES PARA UNA NUEVA SEDE DEL H. SENADO 

DE LA REPUBLICA? 

 

Aquí es donde se centra la razón de este trabajo, en la 

actualidad el Senado de la República como parte integrante 

del Congreso de la Unión, es el único órgano que no cuenta 

con una sede que albergue, tanto sus áreas legislativas como 

administrativas que lo componen, ocasionando que estos se 

encuentren dispersos en distintos inmuebles, ocasionando 

mayores costos tanto de mantenimiento, como de traslado de 

personal y arrendamiento, además de dificultar la operación, 

dichos costos podrían verse reducidos si se contara con una 

única sede que incluya todas las actividades que de este 

órgano emanan. 

 

Es por ello que la generación de un programa de necesidades 

es indispensable para así poder integrar un proyecto que no 

solo dignifique a la institución, sino que también optimice su 

funcionamiento. 

 

A lo largo de dos décadas el Senado de la Republica ha 

tenido la intención de cristalizar este proyecto, pasando por 

un proceso largo y complicado, que ha comprendido desde el 

estudio de inmuebles ya construidos con el objeto de resarcir 

esta necesidad, hasta la localización del predio idóneo donde 

se ubicará la Sede. 
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ESTUDIO DE REUBICACIÓN. 

 

Con base en los problemas que se suscitaron para la 

ejecución del proyecto antes mencionado, además de la 

reforma a las formas de representación de los órganos 

políticos, el Senado se dio a la tarea de buscar nuevas 

alternativas para la ubicación de un inmueble ya fuera 

construido o un sitio (predio) donde localizar la nueva sede, 

este estudio se compone de 5 datos fundamentales que se 

enumeran a continuación: 

 

1) Ubicación del bien inmueble o predio. 

2) Fotografías. 

3) Superficie en metros cuadrados. 

4) Una breve reseña. 

5) Las ventajas que presenta el bien inmueble o predio, y 

6) Las desventajas del mismo. 

 

Con esto se pretendió hacer un análisis de factibilidad de 

bienes inmuebles y predios, como herramienta para la 

elección de alguno, que permitieran reubicar la Sede y unificar 

sus funciones.  

 

Después de la búsqueda de sitios, sin que se tuviese una 

resolución definitiva, se solicito a la Universidad Nacional 

Autónoma de México a través de la Facultad de Arquitectura, 

la realización de un estudio sobre las necesidades de este 

Órgano legislativo, a objeto de estar en posibilidades de 

elaborar un coherente programa de necesidades. 
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I.  INTRODUCCIÓN 

 

Desde las anfictionías en la Delfos legendaria, la plaza pública de Atenas o las controversias en el Senado romano, para no ir más 

lejos, la discusión y el debate políticos han tenido actores, reglas y escenarios que se determinan según el momento histórico y las 

características de una sociedad específica. 
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Tales escenarios son ejemplo de un ideal arquitectónico cuya elocuencia a través de los tiempos es reflejo y síntesis de los 

distintos gobiernos y su propia idea de la teoría y la práctica políticas. 

 

Por su parte, producto evidente de una sociedad multicultural de intensas y variadas raíces e influencias históricas, la 

estructuración de las instituciones representativas en México ha supuesto la participación de diversos factores que confluyen 

directamente en los espacios donde se planea, discute y aprueba la legislación que rige el estado de derecho y regula la actividad 

política. 

 

Documentos vivos de la historia jurídica, tales recintos son testimonio de corrientes ideológicas y formas de gobierno, a la vez que 

aportación arquitectónica a la institucionalización de la política en diferentes momentos y circunstancias históricas. 

 

En México empieza a existir un equilibrio entre poderes. De estos poderes el único que no cuenta con un inmueble ex profeso para 

llevar a cabo su labor institucional es el del Senado de la República. Actualmente desarrolla sus actividades repartido en once 

inmuebles, con la problemática de organización y operación que esto conlleva.  
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1.ANTECEDENTES 

 
 
 
 

AÑO PROYECTO COMENTARIO 

1898 Monumento a la Revolución 
Este proyecto se realizó durante el periodo del Presidente 
Porfirio Díaz, pero debido al movimiento de la Revolución se 
interrumpió su construcción 

1974 
Cámara de Diputados-Teatro Lírico 

(Calle de Donceles) 
Esta opción sólo se quedó en un anteproyecto 

1978 / 
1993 

San Lázaro 
El espacio que se designó para esta Cámara se construyó casi 
en su totalidad, sin embargo, nunca se llegó a un acuerdo para 
su conclusión y ocupación 

1990 
Palacio de Correos– 

Museo Nacional de Arte 

Los estudios realizados para esta opción arrojan como resultado 
que la problemática real no sería solucionada ocupando estos 
edificios 

1993 
Arq. Teodoro González de León 

Arq. Francisco Serrano 
Santa Veracruz 

Después de colocarse la primera piedra para la construcción de 
la Sede durante 1994, se presentaron problemas de estabilidad 
financiera en el país, por lo que se suspendió la obra 
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El Senado de la República desde hace más de diez años ha considerado constituir una Nueva Sede, ya que su operación actual y 

el ejercicio de su mandato Constitucional están cada vez más limitados por no contar con un inmueble apropiado para el desarrollo 

de sus funciones. En este período se ha venido transformando la institución, fortaleciéndose sistemáticamente y aumentando tanto 

en tamaño, de 64 a 128 Senadores, como en volumen de trabajo.  

 

Sin embargo, ninguno de los proyectos presentados en el pasado cubre sus necesidades actuales, ya que el Senado se ha ido 

transformando profundamente en su composición y en la integración de sus funciones a través de las Comisiones que lo 

conforman. 

 

El Senado, conciente del cambio sustantivo en la manera en que este tipo de proyectos son realizados y construidos, quiere 

establecer un parteaguas con las anteriores asignaciones de los proyectos y convocar a un concurso nacional de ideas para contar 

con el mejor proyecto para su Nueva Sede. Al ponderar toda esta problemática, el Senado se acerca a la Universidad Nacional 

Autónoma de México, por ser ésta una de las instituciones más prestigiadas del país y cuya imparcialidad es indiscutible e 

indispensable para un proyecto de esta naturaleza, para que a través de la Facultad de Arquitectura se realicen los estudios 

previos necesarios para la conformación de la propuesta del proyecto arquitectónico de la Nueva Sede de este poder, colaborando 

en la realización del estudio e instrumento de planeación denominado Programa Arquitectónico para la Nueva Sede del Senado de 

la República. 

 

Una parte sustantiva de las Bases del Concurso es la realización del Programa Arquitectónico y es el resultado del primer 

Convenio de Colaboración signado por ambas Instituciones y motivo de este estudio. 
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2.OBJETIVO 

 

Realizar el Programa Arquitectónico para la Nueva Sede del Senado de la República donde se determinen las necesidades 

espaciales y la relación de todos los componentes arquitectónicos que conformarán al nuevo inmueble. Este estudio debe 

determinar tanto la cantidad de espacios requeridos como su tamaño y la relación que debe existir entre ellos. 

 

3.OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

• Seleccionar el inmueble más apropiado para la ubicación de la Nueva Sede del Senado de la República. 

• Elaborar el diagnóstico y propuesta de racionalización de espacios de la Cámara de Senadores a fin de asegurar que el 

Senado cuente con una infraestructura moderna para el cumplimiento de sus obligaciones constitucionales. 

 

• Formular el Programa Arquitectónico donde quedarán contenidas las necesidades físicas, materiales y de sistemas del 

Senado, que sirva de fundamento para la elaboración de las bases del concurso del proyecto arquitectónico de la Nueva Sede 

del Senado de la República. 
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II.  CRITERIOS GENERALES 

 

 

1. CRITERIOS DE FUNCIONALIDAD PARA EL DESARROLLO DEL TRABAJO LEGISLATIVO 

 

 Un edificio con las características requeridas por el Senado de la República tiene como función principal y eje rector de su 

diseño el desempeño del trabajo legislativo. El trabajo que realizan los 128 Senadores es la piedra angular del diseño y programa 

arquitectónicos del edificio. En la medida en que los legisladores puedan realizar sus funciones en espacios apropiados  para ello, 

el edificio habrá cumplido con su cometido. 

 

 El quehacer parlamentario se centra en tres áreas básicas de trabajo: 

 

• El que realizan los Senadores en la Sala del Pleno 

• El que realizan los Senadores en Comisiones 

• El que realizan los Senadores en sus oficinas y junto con sus Grupos Parlamentarios 

 

 El resto de las áreas contempladas en el programa tienen como objetivo apoyar de manera directa al trabajo legislativo. Son 

espacios, que al igual que los anteriores, deberán contar con condiciones adecuadas para el desarrollo de sus funciones. 
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2. CRITERIOS DE IGUALDAD Y DEMOCRATIZACIÓN DE LOS SERVICIOS 

 

 En el inmueble el tratamiento propuesto es de igualdad tanto de Grupos Parlamentarios como de Senadores. No existirán ni 

Partidos ni Senadores de segunda categoría. El tratamiento del inmueble será “PRIMUS INTER-PARES” (uno entre iguales) para 

todas las condicionantes y características de las instalaciones. 

 

 

3. CRITERIOS DE AUSTERIDAD E IMAGEN INSTITUCIONAL 

 

Con este inmueble el Senado de la República quiere reflejar criterios de sobriedad, sencillez y austeridad republicanas. No 

existirán elementos suntuarios ni ornatos caprichosos que además de elevar los costos, al envejecer lo hacen de manera rápida y 

poco digna. 

 

El edificio conseguirá su expresión a través del uso racional de sus materiales, todos tendrán que ser utilizados de manera 

constructiva y aparente. En el momento en que sean usados como se propone, no existirá lugar para recubrimientos y acabados 

costosos. Un buen diseño no requiere de elementos suntuarios y onerosos para definirse. Los materiales serán nacionales y de 

fácil reposición para evitar la importación de elementos que encarezcan la obra. El mismo criterio se aplicará a la infraestructura y 

equipamiento del inmueble. 
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La imagen institucional del Senado de la República tendrá que reflejarse en la Nueva Sede, el diseño de la misma tendrá que 

expresar las funciones que en él están contenidas. Cualquier observador y visitante del nuevo inmueble, entenderá el mandato 

constitucional del Senado y los criterios generales para el mismo. 

 

 

4. CRITERIOS DE ESTÁNDARES PROPUESTOS 

 

Con el objeto de eficientar el inmueble, la UNAM propone prototipos representativos de espacios y mobiliario para que el 

proyectista pueda normar su criterio a este respecto.  

 

Relacionando de manera directa al personal que labora en el Senado y las funciones que realiza propone distribuciones espaciales 

para 6 niveles: 
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CATEGORIA PERSONAL 
METROS 

CUADRADOS 
Personal Operativo 
Chofer 
Enfermera 

Nivel 1 

Personal de Mantenimiento 

3 m² 
 

área considerada para proyecto 

Asesor Administrativo 
Secretaria 
Especialista Técnico 
Técnico Especializado 
Auxiliar de Administración 

Nivel 2 

Departamento 

4 m²  
 

área de trabajo con módulo 

Jefatura 
Asistente 
Asesor 
Secretario 
Coordinador 
Subunidad 
Investigador 
Secretario Particular 

O
fi

ci
n

as
 g

en
er

al
es

 

 
Nivel 3 

Subdirector 
 Director de Área 

11 m² 

Consultor Jurídico 
Coordinador del Cuerpo Técnico 
Director General 
Subcontralor 

Nivel 4 

Secretario Técnico de Comisión 

20 m² 

Secretario General 
Tesorero Nivel 5 
Contralor 

28 m² 

Senador 
Presidente 

P
ri

va
d

o
 

Nivel 6 
Coordinador de Grupo 
Parlamentario 

40 m² 
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5. CRITERIOS DE INTEGRALIDAD Y MODERNIZACIÓN DE SISTEMAS 

 

El hecho de proponer un nuevo inmueble para el Senado, implica también que esté dotado de los sistemas de infraestructura y 

equipamiento más óptimos posibles. El inmueble contempla todos los sistemas de ahorro de energía, optimización de recursos, 

aspectos ecológicos, comunicaciones y seguridad disponibles. 

 

El desarrollo del proyecto arquitectónico ganador tendrá que integrar todos los aspectos tecnológicos, de infraestructura y 

equipamiento, para poder convocar a un concurso de obra con criterio “llave en mano”.    

 

 

6. CRITERIOS DE OPTIMIZACIÓN DE ESPACIOS Y RECURSOS (AHORROS) 

 

Los espacios que ocupa actualmente el Senado, exceptuando quizás el de Donceles No. 14 que fue creado ex profeso para él, no 

cuentan con áreas específicas para el desarrollo de sus actividades, sino que han sido adaptados para cubrir sus necesidades de 

la mejor manera posible. Actualmente, los recursos asignados para su función y mantenimiento son distribuidos  entre los 11 

inmuebles, lo que genera gastos que podrían ser evitados.  

 

Los criterios que utilizó la UNAM para optimizar el inmueble del Senado parten de la lógica de racionalizar los recursos, buscando 

alcanzar todas las economías posibles. Un sólo inmueble, diseñado y construido pensando específicamente en optimizar sus 

funciones representaría también ahorros en los siguientes conceptos: 
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• Las rentas, que actualmente son muy onerosas, se eliminarían 

• El personal externo que trabaja en áreas operativas, como son vigilancia y limpieza, se vería considerablemente reducido 

• El gasto que genera el traslado vehicular y de transporte entre inmuebles se eliminaría 

• La facturación telefónica tendría una disminución considerable, ya que con el sistema de correo de voz se eliminarían las 

llamadas entre inmuebles 

• El gasto de mantenimiento que se utiliza actualmente para la constante adecuación y mejora de los inmuebles sería 

sustituido por un renglón mínimo de mantenimiento preventivo en la Nueva Sede 

 

 

 

 

III.  METODOLOGÍA 

 

La elaboración del Programa Arquitectónico Definitivo se llevó a cabo siguiendo la metodología que se presenta a continuación. 

 

1.UBICACIÓN DE LA NUEVA SEDE 

 

Para establecer la ubicación de la Nueva Sede del Senado se delimitó una poligonal dentro de la cual se realizó un análisis de los 

predios disponibles, obteniéndose dos: el ubicado en Eje Central esq. con Santa Veracruz y el de Paseo de la Reforma esq. con 
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Insurgentes, como los de mayor potencial para alojar al nuevo inmueble. Se realizó un análisis comparativo entre ambos 

concluyéndose que el segundo es el mejor calificado para ubicar la Nueva Sede del Senado de la República. 

 

2.ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL SENADO 

 

Se analizó información que permitiera comprender con mayor claridad la estructura organizacional de todos los elementos que 

componen al Senado. A su vez, se estudiaron los proyectos arquitectónicos realizados anteriormente por diferentes instancias, así 

como el programa de modernización y racionalización de los servicios técnicos y administrativos del Senado de la República. 

 

Para conocer a fondo la problemática que presenta la Cámara de Senadores se realizó un análisis físico de los inmuebles que 

ocupa actualmente el Senado, lo que permitió, entre otras cosas, identificar la dimensión y distribución de los espacios, así como la 

relación que existe entre los mismos. Asimismo se realizaron entrevistas a una muestra representativa de los Senadores y 

funcionarios que conforman el Senado, particularmente la Secretaría General de Servicios Administrativos. 

 

3.ESTUDIO Y PROPUESTA DEL PROGRAMA ARQUITECTÓNICO DEFINITIVO 

 

Se desarrolló un listado de componentes básicos que dio origen al organigrama funcional, mismo que agrupa los elementos en tres 

unidades principales: 

 

• Unidad de Trabajo Legislativo y Órganos de Gobierno 
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• Unidad de Senadores y Grupos Parlamentarios 

• Unidad de Servicios Parlamentarios y Administrativos 

 

Con base en ellas se desarrolló la propuesta de superficies necesarias, tanto para oficinas como para los locales auxiliares y las 

áreas complementarias, donde se determinaron las áreas necesarias  para cada una de acuerdo a las jerarquías y funciones del 

personal que las conforman. 

 

Por otra parte, se analizaron los servicios operativos que se requieren para el buen funcionamiento de la Nueva Sede y se 

propusieron las superficies necesarias para los sistemas hidráulicos, eléctricos, de aire acondicionado, monitoreo, control y 

extinción de fuego, telemática, de seguridad y otros. 

 

Posteriormente se desarrollaron los diagramas de funcionamiento de todos los elementos que integran el programa arquitectónico 

definitivo, así como una matriz que determina las características específicas por local. 

 

Tomando en cuenta la normatividad aplicable se elaboró una propuesta para cajones de estacionamiento. 

 

Finalmente se desarrollaron diagramas compositivos y dibujos conceptuales de espacios prototipo. 
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IV.ANÁLISIS DEL ESTADO ACTUAL 
 
DIAGNÓSTICO  
 

La Cámara de Senadores ocupa actualmente once inmuebles: nueve edificios y dos estacionamientos. A excepción del inmueble 

ubicado en Donceles #14, los demás no fueron diseñados expresamente para cumplir las funciones parlamentarias, por lo que la 

distribución de actividades en ellos da como resultado una evidente ineficiencia. 

 

Por otra parte, cabe mencionar que los inmuebles no cumplen con la normatividad establecida en los reglamentos de 

Protección Civil y de Construcciones para el Distrito Federal. Afortunadamente no se han presentado siniestros que pongan 

en riesgo tanto la integridad de los bienes muebles e inmuebles como del personal que los ocupa, sin embargo,  es importante 

resaltar la inadecuada operación de los servicios de resguardo parlamentario. 

 

En el tema referente a la distribución de los espacios se observa que no pueden ser aprovechados de manera óptima debido al 

diseño original de los diferentes inmuebles que obstaculiza el eficiente desempeño de las actividades. Esto da como resultado un 

excedente en superficies para circulaciones y servicios, generando que las áreas utilizables se vean oprimidas. 

 

En los inmuebles ocupados actualmente se observa un rezago tecnológico y de infraestructura, al igual que un serio esparcimiento 

de instalaciones y servicios técnicos y administrativos, lo cual da como resultado un incremento de trámites y costos de operación, 

así como una fragmentación funcional. 
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La dispersión de instalaciones incrementa sustancialmente los gastos de arrendamiento, mantenimiento y servicios básicos entre 

otros. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
* Independiente al gasto anual de mantenimiento se estima un gasto aproximado de $29,744,230 correspondiente a adaptaciones 
por cambio de Legislatura.  
 
 
 

GASTOS ANUALES ACTUALES 

Área ocupada  33,390  m2 
Área de estacionamientos  17,530  m2 

Total de área ocupada  50,920  m2 
 
Mantenimiento * $14,870,000 
Arrendamiento $61,640,000 
TOTAL $76,510,000 
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SUPERFICIES DEL ESTADO ACTUAL (m2) 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inmuebles 
Área  
Útil 

Área Complementaria Servicios 
Área  

ocupada 

Propios         
Xicoténcatl 2,040 610 1,410 4,060 
Allende 620 30 400 1,050 
Santa Veracruz y Eje Central 1,750   260 2,010 
Donceles 1,070 1,810 1,100 3,980 
Rentados        
Gante 2,330 200 780 3,310 
Torre Caballito 7,680 2,320 6,890 16,890 
Cuba 140  90 230 
Calle del 57 330 50 180 560 
En Comodato        
Patriotismo 590 90 620 1,300 

TOTAL 16,550 5,110 11,730 33,390 

   

 
 
 

      
Estacionamientos 

      
Cajones de  

Estacionamiento 

Santa Veracruz y Eje Central    120 cajones 
Torre Caballito     199 cajones 
Colón     100 cajones 
Puente de Alvarado     141 cajones 
Humboldt     60 cajones 
Donceles     60 cajones 
Cuba # 3     40 cajones 
Venustiano Carranza        50 cajones 

TOTAL 770 cajones 
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ANÁLISIS COMPARATIVO DE RECINTOS PARLAMENTARIOS EN OTROS PAISES 
MISMA ESCALA 
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IV.PROGRAMA ARQUITECTÓNICO PROPUESTO 
 
 
 

 
 
 
 

La Unidad de Trabajo 

Legislativo y Órganos de 

Gobierno es el componente 

más significativo del 

programa arquitectónico. En 

ella se concentrarán todos los 

espacios que contienen a los 

Órganos de Gobierno, Sala 

del Pleno, Salón de la 

Comisión Permanente y el 

trabajo en Comisiones, 

proyectándose en su 

arquitectura el carácter 

solemne  e institucional del 

Senado. 
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La intención de esta concentración es separar el trabajo de Comisiones del que se realiza en los Grupos Parlamentarios, 

lográndose a partir de la ubicación de oficinas iguales para todas las Comisiones de manera independiente al trabajo partidista 

y un “pool” de salones de reunión que pueda sostener hasta 9 reuniones simultáneamente. 

           

El diseño arquitectónico contempla la interrelación entre todas sus áreas y la existencia de un Auditorio, un Salón para la 

Comisión Permanente, una Sala de Prensa y como elemento plástico relevante dos muros emblemáticos (uno con los Estados 

que conforman la Federación  y el otro con las personalidades galardonadas con la medalla Belisario Domínguez) 

 

Con una ubicación estratégica se encontrará el Master del Canal del Congreso, contiguo a la Sala del Pleno y en relación 

estrecha con la Sala de la Comisión Permanente, el Salón de Protocolo, el Auditorio y el “Pool” de Salas de Juntas de las 

Comisiones, con la finalidad de contar con el apoyo tecnológico necesario en un solo espacio. 

 

La Unidad de Senadores y Grupos Parlamentarios constará de 128 oficinas iguales con un espacio privado para los Senadores, 

con iluminación y ventilación natural, y una antesala para su personal. Esta concebida  como una unidad de trabajo sobria y 

austera, amuebladas con módulos comerciales para oficina de fácil adaptación según los requerimientos de cada Senador. Los 

Senadores, por razones de seguridad, contarán con estacionamiento dispuesto en forma exclusiva con acceso y salida directa 

hacia todas las calles circundantes del predio. 

 

El área destinada a los Grupos Parlamentarios se ubicará de manera contigua a la de los Senadores. Estará dividida en cuatro 

espacios: dos para los grupos de mayor tamaño y dos para los menores y junto a ella se encontrará una zona destinada a un 
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cuerpo de asesores que dará servicio a todos los grupos. Cada uno contará de manera independiente con el espacio suficiente 

para oficinas, salones de reunión, coordinaciones, áreas de asesores y servicios (cocineta, bodega de insumos, unidad de 

fotocopiado, sanitarios, etc.), con condiciones similares en términos de calidad y número de satisfactores espaciales. 

 

La Unidad de Servicios Parlamentarios y Administrativos constará de áreas de trabajo abiertas y funcionales con módulos 

específicos para el desarrollo de sus funciones. En ella están contenidas la Secretaría General de Servicios Parlamentarios y la 

Secretaría General de Servicios Administrativos. La primera, cuya función es hacia el interior de Senado, deberá ligarse de 

manera directa con la unidad de Trabajo Legislativo y Órganos de Gobierno y con la Mesa Directiva. La segunda, cuyo contacto  

directo con los Senadores es a través de la Unidad de Atención a Senadores, tiene un trato predominantemente hacia el 

exterior y está contemplada en áreas abiertas y flexibles para su personal, con espacios específicos para su función como 

talleres de mantenimiento, bodegas y otros. Debajo de esta Unidad se encontrará el estacionamiento general. 

 

Los Servicios Operativos quedarán ubicados de manera estratégica  y contendrán el control maestro del inmueble: sistemas de 

seguridad y monitoreo, de control contra incendio, de aire acondicionado, telemáticos, hidráulicos y sanitarios, etc. 

 

El inmueble del Senado contará con la tecnología más avanzada disponible en el mercado nacional, cada Unidad tendrá áreas 

y núcleos específicos de servicios y equipamiento tratando de concentrar al máximo los servicios de apoyo como: cuartos de 

limpieza y servicio, unidades de fotocopiado, estación de café, bodegas de insumos, etc. 
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ANÁLISIS COMPARATIVO DE SUPERFICIES  
 
 
 
 
 
 
 

COMPONENTES CONTEMPLADOS  
EN LA NUEVA SEDE 

ESTADO ACTUAL PROPUESTA 

Unidad de Trabajo Legislativo y Órganos de Gobierno 
5,900 m² 5,480 m² 

Unidad de Senadores y Grupos Parlamentarios 
14,600 m² 15,740 m² 

Unidad de Servicios Parlamentarios y Administrativos 
11,260 m² 7,240 m² 

Servicios Operativos 
130 m² 2,100 m² 

Subtotal 31,890 m² 30,560 m² 
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COMPONENTES CON POSIBLE REUBICACIÓN EN EL INMUEBLE DE XICOTÉNCATL 
 (EN CASO DE APROBAR SU APROVECHAMIENTO) 

ESTADO ACTUAL PROPUESTA 

Instituto de Investigaciones Legislativas del Senado (ILSEN) 360 m² - 

Biblioteca y Archivo Histórico 610 m² - 

Galería de usos múltiples --- - 

Centro de Desarrollo Infantil (CENDI) 430 m² - 

Sindicato de Trabajadores del Senado 100 m² - 

Centro de Capacitación --- - 

Subtotal 1,500 m² - 
   

TOTAL 33,390 m² 30,560 m² 

   

 
 
 

Nota: Superficie disponible en Xicoténcatl #9: 4,000 m²  (se propone mantener la Sala del Pleno, los salones de Protocolo 
y la Presidencia de la Junta de Coordinación Política como Museo Legislativo). 
Nota: Las superficies están dadas en números redondos. 
 
 

Estacionamiento 770 cajones 637 cajones 
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CRITERIOS DE ESTACIONAMIENTO CAJONES 

1. Estacionamiento requerido con base en m² de 
construcción 

1,223 

2. Estacionamiento requerido con base en m² de oficina 637 

 
 
 
El tercer criterio permite establecer la siguiente diferenciación: 
 

oEstacionamiento independiente para Senadores que reúna condiciones óptimas de seguridad y accesibilidad. 
oEstacionamiento que contemple un criterio de ahorro en circulaciones para los cajones destinados a personal 
administrativo y visitantes. 

 
Nota: El nuevo inmueble requerirá de un sistema de cimentación por sustitución por lo que se propone que el 
estacionamiento se sitúe en las áreas residuales de ésta.  
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Se llevó a cabo un estudio para localizar todos aquellos estacionamientos que servirían de apoyo, encontrando los 17 inmuebles 
que se mencionan a continuación: 
 
 

Ubicación No. de Cajones 

1 Madrid 8 

2 Madrid 23 

3 Madrid 120 

4 Madrid 100 

5 Madrid 50 

6 Paseo de la 
Reforma 

50 

7 Sullivan 417

8 Sadi Carnot 30 

9 Sadi Carnot 30 

10 Antonio Caso 30 

11 Antonio Caso 40 

12 Paseo de la 
Reforma 

100 

13 Paseo de la 
Reforma 

50 

14 Lisboa 70 

15 General Primm 30 

16 Milán 30 

17 Lisboa 70 

 TOTAL 1248 
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PROTOTIPOS 

 
OFICINA TIPO DE SENADOR 

Área 76.8 m² 
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OFICINA TIPO DE COMISIÓN 

Área 28 m 
 

 ² 
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EJEMPLOS DE SALONES DE REUNIÓN PARA COMISIONES 
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EJEMPLOS DE SALONES DE REUNIÓN PARA COMISIONES 
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              EJEMPLOS DE SALONES DE REUNIÓN PARA COMISIONES 
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EJEMPLOS DE SALONES DE REUNIÓN PARA COMISIONES 
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DIAGRAMA COMPOSITIVO DE LA SALA DEL PLENO 
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 VI. CONCLUSIÓN 
 

1.Conclusión general 

 

Se concluyó que se requiere integrar la Cámara de Senadores en un sólo inmueble con el propósito de: 

 

A. Facilitar la identificación Institucional. 

B. Cumplir con el programa de racionalización y aprovechamiento de espacios. 

C. Proporcionar con mayor oportunidad y eficiencia los apoyos técnicos de espacios. 

D. Reducir la plantilla de servicios, evitando sobreestructuras de apoyo administrativo y proliferación de instancias 

innecesarias y poco eficientes. 

E. Brindar al personal los recursos técnicos y materiales institucionales mayor seguridad e instalaciones modernas. 

 

2.Predio 

 

3.Se determinó que el predio de Av. Paseo de la Reforma es el más adecuado para la ubicación de la Nueva Sede en razón de 

su ubicación, cumplimiento de requerimientos normativos, uso del suelo, vialidad y servicios públicos, así como a los 

requerimientos del trabajo legislativo. 
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4.Proyecto 

Se concluyó que se requiere contar con un proyecto arquitectónico “llave en mano” que considere: 

• Cumplimiento de normas 

• Funcionalidad 

• Imagen institucional 

• Construcción 

• Instalaciones 

• Equipamiento 

• Sistemas 

• Mobiliario y equipo 

 

 

Requerimientos globales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Trabajo Legislativo y Órganos de Gobierno 5,480 m² 

Senadores y Grupos Parlamentarios 15,740 m² 

Servicios Parlamentarios y Administrativos 7,240 m² 

Servicios Operativos 2,100 m² 
Subtotal 30,560 m² 
  
Estacionamientos 637 cajones  
Área aproximada 13,540 m² 
TOTAL 44,100 m² 
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5.Otros Inmuebles 
 
Se considerará la posibilidad de mantener el inmueble de Xicoténcatl No. 9 para: servicios de investigación (ILSEN), biblioteca, 
archivo histórico, centro de capacitación, centro de desarrollo infantil, Sindicato de los Trabajadores del Senado y galería de usos 
múltiples. 

 
 
 

BENEFICIOS CUANTITATIVOS DEL PROYECTO 
 

RESUMEN DE AHORROS 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

En servicios como mantenimiento, mensajería, vigilancia, limpieza, telefonía local, entre otros, se estiman ahorros considerables. 
 
Como ejemplo de lo señalado anteriormente se presentan los siguientes ahorros: 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEPTO ACTUAL NUEVA SEDE REDUCCIÓN 
Número de inmuebles 11 1  90% 
Superficie de áreas de trabajo legislativo 6 mil m² 5 mil m² 16% 
Salones 24 15 38% 
Costo anual de arrendamiento $60 millones  $0 millones              100% 
Cajones de estacionamiento 773 637   17%  
Estándares de área por persona 21 m2 /persona 15 m2 /persona 28% 

CONCEPTO ACTUAL NUEVA SEDE REDUCCIÓN 

Costo mensual de telefonía local $2 millones $0.8 millones 60% 

Envíos diarios de mensajería 500 100 80% 

Personal externo para limpieza 168 129 23% 

Personal externo para vigilancia  100 40 60% 
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PROGRAMA  ARQUITECTONICO. 

 

¿QUÉ LO CONFORMA? 

 

Desde que se tuvo la necesidad de crear una NUEVA SEDE 

PARA EL SENADO DE LA REPUBLICA, lo primordial fue 

tener en claro el organigrama del senado, ¿Cómo se 

componía?, ¿Cómo se relacionaban las distintas áreas, con 

qué frecuencia y a que grado?¿Cómo se relacionaban esas 

partes?, ¿Cuales eran sus funciones y por consiguiente sus 

rutinas?, ¿Qué actividades eran las que generaban las 

necesidades?, ¿Cuáles necesidades ya estaban satisfechas y 

cuáles no?, entre otras interrogantes, todo ello con el fin de 

establecer metódicamente un programa que permitiera 

conocer efectivamente las necesidades de la Cámara. 

 

 

 

 

A continuación,  se anexa tanto el organigrama del Senado, 

así como la relación del personal que laboran en el, como 

primer dato, además de las áreas que se ocupan en 

diferentes inmuebles, todo ello en conjunto establece el punto 

de partida para crear el programa de necesidades básico del 

Senado. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN SENADO - U N A M. 

 

Con el objetivo de tener el respaldo de una de las máximas 

casas de estudio con las que cuenta el país en la tarea de 

generar un estudio en el que se vieran reflejadas dichas 

necesidades, y obtener así un programa arquitectónico para 

la nueva sede del Senado, se tuvo a bien invitar a la 

Universidad Nacional Autónoma de México, mediante un 

convenio de colaboración para tal fin. 

 

Así se obtuvo un análisis inicial de las necesidades, al igual 

que una propuesta espacial de los locales que conforman el 

programa arquitectónico. 

 

A continuación se anexa el índice del trabajo realizado, con 

dos objetivos: número uno,  hacer constar la existencia del 

documento y número dos,  hacer énfasis en el programa 

arquitectónico resultante. 

 

Este estudio también hace un análisis de la factibilidad de 

algunos predios e inmuebles que podrían ser útiles, estos se 

centran en el corredor Reforma-Centro Histórico. 

 

De un listado de 12 predios, a solo dos de ellos se les realizo 

un análisis comparativo tomando en cuenta ocho variables. 

 

El primero de los terrenos se ubica en la esquina que forman 

las calles de reforma e insurgentes, el segundo se ubica en el 

Eje central Lázaro Cárdenas y Av. Hidalgo, ambos 

presentaron las mayores ventajas para su utilización, esta 

información se anexan con la finalidad de complementar el 

estudio previo hecho por la Cámara en el apartado de oferta 

inmobiliaria para la nueva sede de Senado de la República.  
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CONCURSO 

 

OBJETIVOS  

 

• Identificar un anteproyecto de inmueble que 

albergue los espacios para el desarrollo  y 

optimización de las actividades  legislativas y 

administrativas, en el ámbito de integración del 

fortalecimiento de las funciones correspondientes a 

este órgano de gobierno. 

• Seleccionar un diseño arquitectónico 

contemporáneo y funcional, que responda a las 

necesidades de la institución, con base en  la 

reglamentación vigente en las condiciones 

climáticas y físicas del contexto del predio, así 

como la concepción de diseño urbanístico del 

edificio bajo condiciones y criterios de una imagen 

emblemática e institucional. 
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RESULTADOS 
 

 

Posterior a la publicación de la convocatoria realizada por el 

Senado de la República, 120 empresas compraron las bases 

para poder participar en el concurso de selección de proyecto, 

solo 56 se inscribieron, del cual se desprendieron 25 

semifinalistas y de estos 5 finalistas para sacar al ganador. 

 

Para dar un veredicto de la primera etapa se creo un jurado el 

cual estuvo conformado de la siguiente manera: 

 

• Un representante de la Facultad de Arquitectura de 

la UNAM. 

• Un representante del Colegio de Ingenieros Civiles 

de México. 

• Un Arquitecto Prominente que no sea concursante. 

• Un representante de la Federación de Colegios de 

Arquitectos de la República Mexicana. 

• Un representante del Colegio de Arquitectos de la 

Ciudad de México. 

• Un ingeniero Mexicano. 

• Un representante de la Academia Nacional de 

Arquitectura. 

• Un representante de la Escuela Superior de 

Ingeniería y Arquitectura,  del IPN, y  

• Un observador en representación de la Secretaría 

de la Función Pública. 

 

Así con el fin de integrar un cuerpo interdisciplinario con el 

que se pudiera tomar la mejor decisión para la  selección de 

los finalistas, dentro de la primera etapa, el jurado designo a 

los cinco finalistas, facilitando el trabajo al jurado de la 

segunda etapa quien decidió al ganador. 

 

El jurado que resolvió al ganador  estuvo conformado por 

siete senadores representantes de los distintas entidades 

políticas que tienen representación en el Senado, designando 

a la firma Muñoz Arquitectos Asociados S. C. P. como el 



Las Necesidades para la elaboración del  “Proyecto Arquitectónico para  
la Construcción del Nuevo Recinto de la Cámara de Senadores.” 

 

ganador del concurso, quienes entregaron una carpeta de 

proyecto ejecutivo con el título Fideicomiso No. 1705 “Para 

Apoyar la Construcción y Equipamiento del Nuevo Recinto 

Legislativo de la Cámara de Senadores. 

 

 

Y  para efectos de este estudio se presentan imágenes  de los 

proyectos finalistas. 
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Maqueta Finalista  BODD03 
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Fotomontage Finalista  BODD03 
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Maqueta Finalista  D07267 
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Fachadas Finalista  D07267 
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Maqueta Finalista  COAD6D 



Las Necesidades para la elaboración del  “Proyecto Arquitectónico para  
la Construcción del Nuevo Recinto de la Cámara de Senadores.” 

 

 

 

Perspectiva Finalista  COAD6D 
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Maqueta Finalista  01064F 
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Planta De Conjunto Finalista  01064F 
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Maqueta Finalista  01064F 
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Perspectiva Ganador CDF 658 
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Perspectiva Ganador CDF 658 
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Perspectiva Ganador CDF 658 
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CONCLUSIONES  

 

Es importante resaltar que ha sido un arduo y sinuoso camino 
recorrido para  la concretización de una nueva Sede para el 
Senado de la Republica. Hasta la fecha se cuenta ya con un 
proyecto ejecutivo como resultado de la convocatoria, y solo 
se espera la fecha de iniciación de los trabajos para hacer así 
la materialización de tan importante trabajo. 
 
Se concluye, pues, que a lo largo de esta búsqueda de una 
nueva Sede que albergue al Senado de la Republica, no 
siempre se ha contado con las condiciones propicias, tanto 
económicas, sociales, geográficas y políticas, pero el 
verdadero detonador sin duda son las  reformas a los órganos 
de representación política, ya que al aumentar el numero de 
integrantes de la Cámara, las necesidades se han modificado, 
además de advertirse un animo de nacionalismo en la 
justificación de los objetivos al entender como dignificador a el 
nuevo recinto, el cual debe de llevar por si mismo un discurso 
de modernidad que sitúe a esta institución política en un 
escenario de vanguardia y le  proporcione un reconocimiento 
a nivel internacional.  
 

Por lo anterior, estudios como el realizado por la  Universidad 
Nacional Autónoma de México en comparación con las 
erogaciones que actualmente se tienen con la utilización de 
varios edificios, dan como un hecho claro que se indican  
muchas ventajas en la realización de un trabajo par una sola 
Sede. 
 
Además de ello, la investigación inmobiliaria sobre otros 
predios o el uso de otros edificios son determinantes, pues la 
adecuación de un inmueble representa una opción mas 
problemática y  de  mayor gasto, que el de construir un Nuevo 
Recinto Legislativo para la Cámara de Senadores, 
 
Por lo tanto un proyecto que nos evita realizar erogaciones 
innecesarias durante mas tiempo,  llevando a cabo un mayor  
ahorro al ejerció presupuestal,  lo cual indica por si mismo 
involucrar a toda la nación, considerando que la Cámara es 
un Órgano con representación de todos y cada uno de los 
individuos que conformamos el país, tomando en cuenta que 
somos todos quienes con la aportación de los impuestos en 
forma regular, tenemos también una responsabilidad en la 
vigilancia del buen uso que se debe dar a los recursos 
públicos. 
 

 


